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Asunto:   Recurso extraordinario de Revisión.  
Recurrente:  Samuel Arcángel Aricapa Salazar. 
Providencia: Sentencia 004 del 19 de febrero de 2019, del Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Pereira.  

 
 
 
Una vez subsanadas las falencias advertidas en el libelo introductor, corresponde 
continuar con el trámite señalado en el artículo 358 del C.G.P.  
 
Por lo tanto, el despacho 002 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Pereira,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por secretaría líbrese comunicado al Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Pereira, para que dentro de los diez (10) días siguientes, remita por el medio tecnológico 
de la información y las comunicaciones que considere pertinente, copia digital de la 
totalidad del expediente de Restitución de bien inmueble arrendado, propuesto por  
Guayacanes  Ltda.  contra Samuel Arcángel Aricapa Salazar, con No. de radicación 
6001-40-03-003-2018-01109-00. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 002 SUPERIOR SALA CIVIL  FAMILIA DE LA CIUDAD 
DE PEREIRA-RISARALDA 
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contenido de esta providencia y el estado en el cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link 
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